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ECLESIASTICO OFICIAL DE l1A DIÓCESIS DE TOLEDO. 
Se pu!Jlica lodos los DO~ll~GOS con licencia de la Autoridad eclesiástica. 

comsJO'.\ DEL curo Y CLEHO DEL AHZODISPADO DE TOLEDO. 1 y Ec0nomos de Curatos y Beneficios, para evit.ar 
1 · d' · 1 d I CI r, 1 . 1 p . 1 el retraso , que la falta de estos documentos debe 
,os .1~ !Vil uos e :ro ,o cgia ' arr?qma producir en los Jla 0·os v los p criuicios que pu-

, Uenehc1al de este Arzobispado se presentaran en . . , e ' : . J , , 
· t C • • , , 

1 1 
dieran 1rro1.rnrse a los mismos mleresados, o a la 

rs a om1s1on por s1, o por persona .::ompe en e- C . . '"' 
. d á 'b· . . ,OílllSIOil. mente autoriza a , perc1 11· sus respectivas asig-

naciones por el segundo tercio de este año: pre- Toledo 27 de octubre de "84-6.-Dr. don 
srnlando 'certilicacion de su residencia los tenientes Juan García, vocal secretario. 

Dula del Sr. Iuoeeneio XIII, dlrl~i
da á España, que debe tenerse 

111uy á la -vl~ta. 

§. li. Quoties vero regulares ad ordiues eront promo
ycudi, servclur omniuo Decrelum Con;;regationis Car<lina
lium Concilii Tri<lenlini Intcrpretum á pi,e mem. Clemente 
Papa Yill. Pra'l!i/cessorc cliam nostro confirma tum die I ii 
~lartii 1 ,j96, quo sancilur non ad alium c¡uam ad Episcopum 
direcesanum literas dimissorias pro eorumdem ordinum sus
<:eptione á suis superiorihus esse dirigendas, pr,cterr¡uam in 
<:asu quo Direcesanus á llicccesi abcsscl, n~l ordinationes 
non csscl hah1turus, quo etiam casu in literis dimissoriis ad 
alium episcopum <lirigendis expressa fieri deb:•at mcntio, 
Yel Je pr,t>dicta Episcopi l)icPcesani ahsentia, YCI de illa alía 
causa, , idelicct, quod ordinaliones non sil hahiturn~: <'X

cepti~ lamen quoad prrcdicta regularihus illis , qui~us (H'r 
spccialt• pri,·ilcgium á Sede Apostolica post Concilium Tri
dcntiuum fueril conccssum, ul á quolihet Catholico An
tistite ordines suscipere possint, super quo indulto nihil per 
praisentes innornrc inlenclimus. Noverint autem Episcopi se 
dehere per semetipsos , secluso ,cgrotationis casu , orclines 
confcrre, et sacrorum ordinum collationem statutis á jure 
temporihus , ac in Cathedrali Ecclesia, vocalis, et adstanti
hus canonicis, puhlice hahendam esse, vel si in alio Direce
sis loco, semper lamen in Ecclesia quantum fieri poterit 
di;ninri, aC' pra•sente clero ejusdem loci. !\e vero incertitn
do, au ipsi ol'(liues sinl habiluri, ni mis grave afferat incom
moclum promorcndis, varia Dicecesis loca inhabitantibus; 
per 111t•nsem ante sin~ulis vicihus publico Edicto ab iisdem 
Episco¡,i~ denunlietur, se ordinationes esse hahituros. 
a1ll•out quotics 1h•111111tiatio hujusmodi facta non fucrit. inde 

Dula del •Sr. In~ce11eio XIII, dlrl5l-
1ta á España, traducida al 

eastellan~. 

§. li. Pero siempre que los regulares hayan de ordenar
se obsérrese en un todo el decreto de la congregacion de los 
Cardenales intérpretes del Concilio Tridentino confirmado 
por Clemente Ylll tambien nuestro predecesor de piadosa 
memoria , su data ·I 5 de marzo de ·15\)6 , en el cual se man
da que no se dirijan á otro que al obispo diocesano por sus 
superiores las letras dimisorias para la rccepcion de las mis
mas órdenes, fuera del caso en que el diocesano esté ausen
te de la diócesis , ó no celebre órdenes, en el cual caso se 
clcherá espresar en las dimisorias que se dirijan á olro obis
po ú la dicha ausencia del diocesano ó cualquiera otra causa, 
como la de que no haya de celehrar órdenes ; esccptuándosc 
sin embargo aquellos regulares , á quienes despues del Con
cilio Tridentino se haya concedido pririlcgio especial por la 
Silla Apostólica para que puedan recihir órdenes de cual
quier ohispo eatúlico; sobre lo mal no intentamos innovar 
nada por las presentes. Conozcan pues los ol.iispos t¡ue de
ben por si mismos , fuera del caso de enformedad , conferir 
órdenes y que sea en los tiempos establecidos por el derecho 
su ce!Pl1racion, y en la iglesia calrdral públicamente, lla
mado~ y estando presrntes los canúnigos; y~¡ st' rc•lcbras<'n 

I en otro lugar d(' la diúcesis , sea siempre en la i¡;ksia mas 
digna, ¡m,t'nle el rll'ro del mismo lugar. Y para ,¡ue la incer
tidnmhre de ~i hacen úrdenes ú no, no infiera uua incomo
didad demasiado grare á los ordenandos. 1¡ue Yiran e11 di
rcrsos pul'hlos de la diócesis , se anunciara por los mi,;mos 
obispo~ 1111 mes anll'S de cada ,ez que las !:,1ya de !iahcr eu 



satis inlclligant Regulares, Episcopum Direccsanum ordinas 
tioncs ca vice minimc cssc habiturum, sibiquc idcirco lici
tum futurum ordincs ah alio Episcopo suscipcrc cum literi,
dimissoriis á. suorum s_uperiorum ad eum directis, scrvata 
in iis forma supcrius expressa sunt. 

§. 18. Episcopi in omnibus mulicrum monasleriis sibi 
subjcctis ordir,aria, in aliis vero exemptis auctoritate sedis 
Apostolicm inconcusse ohscrvari curcnt, quro circa sancti
monialium clausuram , vctitumque in dicta monastcria in
gressum, tam in decretis Tridentinm Synodi, quam in·cons
titutione similis mcmoriro Grcgorii Papro Xlll ctiam ¡me.,. 
deccssoris noslri edila Idibus Januarii anni millesimi quin-

. gentesimi septuagesimí c¡uintí provide ordinata sunt. ., ., 
{Se co11 ti1111ará.) 

TALAVERA 22 de Octubre. 

Anoche á las ocho poco mas. anunciaron las campanas dl' la po
lilacion el incendio qur. ha dicha hora se observó en la iglesia cole
;:;ial de esta vill3: en rl instante se estendió por su vencindarlo la 
alarma: 110 tardaron eu acudir al iiti.o de la catástrofe artesanos y 
vecinos y con la autoridad se a11resuraron prebendados y depen
diente~ d.el templo, bien asi como otros vecinos, ( reconocido que 
fue lo grave de este accidente) á estraer de él cuanto tenia de-res
petable y precioso: el fuego j¡abia comenzado por el mejor y acre
ditado de sus órganos; y liajando con la rapiclez al éoro que se coa
c\uyó en HGO de rico nogal y linda escultura, se comunicó al ór
gáno viejo del lado opuesto, y las llamas de ambos se elevaron y 
trasmitieron á la armadura de las naves colaterales que no serian 
las diez de la noche cuando ya presentaban á los espectadores su 
voracidad en las maderas de la techumbre. 

Fortuna íué que por el techo de piedra se cerrase el paso a las 
llamas qtw consumian el coro y adyacentes en el interior y que so
lo hallaron los ventanas y res1limderos; peligro em.inente se corrió 
de comunicarse el fuego á la capiila mayor y á otros puntos del in
terior, mas el celo y diligencia de los artesanos y vecinos que acu
dieron, pudieron alejarle; sin embargo el precioso retablo de la 
Asuncion que no hace un si¡¡lo pintil el hábil )laella, debe quedar 
muy lastimado por el humo y c3lor que allí se concentraba; carc
t:i,;ndosc de bombas, trabajosa y lentamente podia llevarse agua 
por medio de cántaros. Como quiera y :1 pesar de la confusion ó fal
ta de método en los trabajos puede asegurarse que las autoridades 
y los particulares contribuyeron mirntras duró el riesgo, e~ decir, 
hasta las tres de la maiiana eu que el fuego quedú sin piibulo y en
cerrado en recinto preciso. 

La p1•rdida es de todos modos de gran considcracion, y por mu
cbo tiempo no podr:in celebm·sc los divinos oficios en una iglesia 
l'Onocida <>n el arzobispado de Toledo por la priml'ra y mas fiel re• 
llPjo de metrópoli. Erigida en 1211 por el animoso arzobispo D. 

Hodrigo Jirncnez de lla1la de;pucs del glorioso triunfo de las Navas 
,obre las huestes agarenas, n1t!reció constantemente á sus suceso
re, atcncion y larguezas para aumento de su dotacion y de sus mi• 
11i,trus. 

Fn s,"1wjante d,•sgracia, ha sido un bien podt•r salvar los pape
l,·, <1,·1 ar,:hivo, que dcspttcs 1le la de\"astaciol' que los franceses 
,:111sarnn en,,¡ ayuntamiento, en 1810, son los llnicos que pueden 
rnn~ultanr p:1ra la historia de esta villa desde los siglos mtdios. 
T,,,!,i- 111< ;111imo~ estún ap~nados pur l'Slt' ~ureso, y ~e abrig,1 la 

público Edicto, de suerte que cuando no se anuncien entien
dan bien los regulares que el obispo ·diocesano no las cele
bra aquella vez , y que por lo mismo les es lícito recibirlas 
de otro con letras dimisorias dirigidas á él por sus superio
res, observando en ellas la forma referida. 

§. f8. Los obispos procuren observar inviolablemente en 
todos los Il)Onasterios de mugeres, en los sujetos á ellos con 
autoridad ordinaria, y en los exentos con la de la Sede Apos
tólica, las cosas que fueron próridamente ordenadas acerca 
de la clausura de las monjas, y prohibicion de entrar en di
chos monasterios, en los decretos del Concilio de Tren to, y 
en la constitucion del Papa Gregorio XHI nuestro predece
sor tambien de sana memoria , dada en los Idus de enero <le 
mil quinientos setenta~- cinco. 

(Se continuará.) 

confianza de que el gobierno de S. M. pueda con el tiempo ocurrir á 
que sea reparada esta calamidad, no consintiendo que desaparezca 
un templo lan célebre de mérito y solidez. 

no:.iA. El i2 debe la reina de Holanda, acompañada del 
prmc1pe Alejandro, hacer una visita al Papa. El profesor 
Orcoli, procedente de Génova, ha sido recibido por S. S. 

El consejo de ministros formado hace algun tiempo se 
reunió el 8. Compónese del cardenal Gizzi, presidente, de 
los tres Corboli , Berni y Santucá, sustitutos del secretario 
de Estado; del Gobernador Marini , del tesorero Antonellí, 
del ministro de la ~ucrra Sp_ada , del secretario de consulta 
l\lattenai y del señor Robert, auditor de la cámara. Las atri
buciones de este consejo son los de reunir las diferentes ra
mos de la administracion formando un todo compaéto para 
darle asi mas fuerza. El Papa se propone tambien formar un 
consejo de Estado al cual podrán ser convocados cardenales 
que no formen parte de él. Hoy ha ido el Papa á la basílica_ 
de San Juan de Letran, y entrando en seguida en el hospi
tal próximo se informó de la situacioh de los enfermos é hi
zo muchas ohservaciones·á los administradores. Despues de 
dar su hendicion á los enfermos se retiró, prometiendo vol
ver dentro de poco. 

CONVERSIO'.'iES E.N INGLATERRA. 

Todos los espíritus están alarmados con las frecuentes 
conversiones al catolicismo que se van verificando en Ingla
terra. Con este moti ro, creemos ,leher decir algo sobre un 
folleto que acaba de puhlicarse, cuya materia pertenece 
esencialmente á la historia eclesiá,tica.de nuestro tiempo. 
Contiene un sinnúmero de pormenores relatiros á las con
versiones que han tenido lugar estos últimos tiempos en la 
Gran-Brctaiia; estos pormenores tan llenos de interés para 
todos los católicos, son de una autenticidad irrecusable. Las 
relaciones del autor, M. Julio Gondon, con los prelados ca
tólicos ingleses y con muchos doctores eminentes puseistas 
le han proporcionado el no decircosa que no sea perfectamen
te exacta. Las primeras páginas contienen la carta de ~l. Wi
seman á los principes de la Igtesia de Francia sobre el mo
vimiento religioso de la Inglaterra, y para reclamar de ellos 
el socorro de las oraciones de estas iglesias en favor de su 
patria. I a se salle con cuan piadoso celo ha respondido el 
episcopado francés á este inlcrc~ante llamamiento. Este li-



hro contiene la historia de las diversas causas que han in
fluido para el renacimiento religioso de Inglaterra, los pri
meros progresos del catolicismo y la inutilidad de los esfuer
zos para detener las conversiones. 

La obra Licue por epígrafe estas palabras toma.das de una 
carta del doctor Pusey: Hste es acaso tl aéó11tecimie11to mas 
grande ocurrido desde la reforma. El autor nos presenta á to
dos los ministros anglicanos ú mi1\mbros de las universida
des de Oxford y Cambrige que han abrazado la fé católica: 
indica la fecha de la conversion de cada uno, sus lítulo.s y 
cualidades y las obras que han escrito. Se encuentran ade
mas en este libro las dos famosas carlas de )l. Pusey , que 
han hallado tan grande eco en el mundo religioso. tas noti
cias sobre M. M. Xewmann, Ward y Oakeley presentan el 
mas vivo interés: ellas encierran la historia <le los procesos 
intentados contra estos dos ministros por el ohispo de Lón
<lres y la universidad dc Oxford. En el momento en que se 
dirijen al cielo fervientes rogativas porque la rnrdad católica 
brille á los ojos d~ t11.dos los ingleses, no podrá menos de ser 
buscada esta publicacion, ni dejará de senir de un estimulo 
u nevo á la piedad de los fieles. 

En su conclusion, M. G.ondon advierte que en el momen
to de aparecer su libro sobre el morimiento religioso en In
glaterra, produjo tales hechos, que le sugieren unas previ
siones, que se harán iocreibles aun á los catúlicos que to
man como desvaríos tan magníficas esperanzas. Sin embar
go, los hechos incontestables y en cuanto á su fondo cono
cidos del mundo entero, los refiere y describe él de manera 
que se pueda comprender mejor su naturaleza y tamafio, 
jus_t~ficando_ sus apreciaciones de lo pasado y dando cqmo un 
cará:eter de certeza moral á sus co.njeturas para el porvenir. 
Un hombre de alta categoría en la Iglesia católica de Ingla
terra escribia hace poco al autor, que ei número de conrer
siones se aumenta todos los dias ,. y que no cesarán. )luchas 
gentes tlmidas esperan, para tomar el mismo parti.do, á ver 
los resultados de la tentativa ejecútada por sus co-relibiona
rios mas animosos. En resúmen , la relacion de estas con
versiones forma un lihro de los mas dignos de ocupar y de 
@ntusiarmar, edificando á la vez, los ocios de una familia 
cristiana. 

(La Qúoticl;_ 
Se lee et'I. el Cotcrrier fra11cais: 
Dicen de Roma que el conde Rodolfo de Lnlzow, emba

jador de Austria cerca de la Santa Sede, se preparaba á de
jar aquella ciudad para irá Viena á pasar algunos mes1•s de 
licencia. Durante su ausencia, deberá ser reemplazado por 
)l. el haron de Binder-Kriegelstcin, agente de Austria para 
los negocios ecl,~siásticos. Se atribuye la próxima ausencia 
<le 1\1. Lutzow á cierta frialdad entre las dos cortes. 

CARIDAD LA MAS HEROICA 
que pueden practicar fá~Hmente todos 
los Fieles en favor de las benditas Al

mas del Purgatorio (1). 

Esta raridad, tanto mas agradable á Dios, mas útil á lás Al
mas del Purgatorio y á nosotros, c11anto mas procuremos mul
tiplicar uutistras buenas obras, se reduce á un Voto, sin obligacion 
á pecado, 1¡ue se verá mas abajo, por el cual concedió el papa 
Benedicto XIII á los que lo hicieren, las tres singulares gracias si
guientes: 
· t. A los señores Sacerdotes, aunque solo apliquen el fruto 

parlicularísimo que les corresponde del.sacñll ~io de la Yisa, que 
cualquier altar sea privilegiado de A11ima. De suerte que como por 
el Voto ofrece el Sacerdote el particular fruto que á él correspon
de, aun diciendo Misa por la intencion de otra persona, puede re
cibir su limosna, cu1Hpliendo con la intencion del que la da, y al 
mismo tiempo lograr el indulto que :i_él particularmente está conce
dido. por este Voto:-

2. A tos dema~ Fieles de uno y otro sexo que el dia que co
mul1:rne11 y todos los lunes del año, aunque no comulguen, sea 
privilegiado de Anima cualquier altar donde oyeren Misa, sacando 
con cada una que oigan una Anima del Purgatorio. 

3. Que todas y cualesc¡uiera indulgencias, como quiera conce
did~s, sean aplicables por modo de sufragio á las benditas Almas 
del Purgatorio, aunque no se espresen en la concesion. 

· Estas gracias concedió dicho PontíOce por su bula en decrett) de 
2:5 de agosto de ti 28, firmado y sellado por su Secretario de Eslado 
el Eminentísimo Sr. Cardenal Lercari, al cual decreto mand.:i dar 
entero crédito el Illmo. Sei1or Nuncio de su Santidad de los Reinos 
de·Espaiia, y su Legado a latere el Sr. Alejandro Aldrobandioi, en 
Madrid :i H 4e enero de 1729. Todo á solicitud del V. P. D. Gaspar 
Olidt!n, Clérigo regular de San Cayetano, Calificador del Santo 06-
cio, etc., y fervoroso inventor lle la donacion total con Voto sin 
obligacion á pecado, en la forma que se sigue, quien lo predicil en 
el Consistorio del Palacio Vaticano de Roma, en presencia del es
presado PontiOce Benedicto Xlll, que lo aprobó y canonizó con di
chos indultos, como el mismo P. Oliden refiere en su tratddo , Diá
logos del Pur¡;alorio, • impreso en Alcalá de Henares el ai10 de 1752 
en un volúmenen cuarto. 

Fórmula tlel piatl11s0 y mrilativo roto para redimir d las brndil/J$ 11 n(li
!Jitlas almas dd P11rr,atorio de las acen•as é imJJOnderables pe11as 

que padece11 

Para mayor honra y ¡!loria de Dios, uno en esencia y trino en 
persona, para all(una imitacion de mi dulce I\edenlor Jesucristo. y 
pal'll muestra de mi cordial esclavitud :i la Madre de ~lisericordia 
María sanlisima, Madre amorosa de todas las almas dt'I purgatorio 
(2): ro pretendo ser redentor de aque
llas pobres almas enc:irreladas por deudas de pena á la di\'ina jus
liC'ia, y por falta de obras satisfactorias; y en aquel modo que Jllle: 
do, licilamentr y sin pecado alguno, libre y espont:ineamen'te, ha.: 
go voto de r~dimir aquella Alma ó Almas que quiere ó quisiera la 
misma Virgen Madre renunciando yo, y lrnciendo dunacion da mis 
obras satisfactorias pro¡1ias ó participadas, tanto en ,·ida ,·omo · en 
muerte des¡¡ues de mi muerte; por tanto bago y confirmo este Voto 
sin obligacion :i pecado. 

Y en raso de no tener yo baslanles obras satisfactorias para pa
gar las deudas de a11nella .\lma ó Almas es,·ojidas por la misma Ma
dre de misericordia, y para satisfacer las mias por mis pecado'l (tos 
cuales detesto ele. todo mi corazon, con lirme prop¡,sito de nunca 
m.1s perar) me obligo y quiero pagar en la carrel del Purg-Jtario eon 
penas todo lo que me faltare de obras satisfactorias (3 ). Y lo tir
ela ro y contirmo, citando por testigos á todos los ,·ivicntes en las 
tres Iglesias, triunl'anlé, pur;:;ante militante. En 
:i de del ai10 
llerlemptoi·is t•ocabu/o lionorari, q11i pro .tnima/111s Purgatori 511d'rtigi11 
of/i•rt.-

P. Cela, in Job. Cap .. i,. 

Non. No es necesario hacer esta 1!011acion y Voto. pronunciando 
palabras ni por CSl'l'ilo; ba~ta que se ha:;a con el corawn, siendo 
la intencion la misma que se manifiesta en la esprcsada fórmula drl 
Voto. Ni es preciso hacerlo muchas veces; basta una wz en la vi-

IDE~. Segun una correspondencia que se cree fidedigna, 
parece que el soberano Pontífice se propone crear una espe
l'ie de consejo de Estado formado de los sub-secretarios de 
Estado, de los prelados que llenan en Roma las primeras 
funciones administrativas, como tesorero, gobernador de 
Homa y el presidente de las armas (que haee fnnciones de 
ministro de la guerra): á es.tos prelados se juntarán algunos 
legos distinguidos, y asi se tendrá formada prorisionalmen
te una insti_tu ciou que con el tiempo podrá recibir la esten
~ion ronreniente. 

(tl lloc rst pra,rcplnm mrnmut diliRalh invicrm sicut dilrxi ,·os (Jo1111. ,~.) 
(~ In hoc co~nóvimns charitatcm ()ri, quonian illc animan suam pro nobi1 

posuit, et nos d1•br11111s pro fralibns animas poncrr. ( Jo1111 5.,1 
(3). Mayorrm banc dilijclioncm nrmo haber ut animan nJ.•am ¡ion al 411is pro 

WlJCIG SUIS. ¡Jo11n 13.) 



da para siempre: aunque será-muy pr~echoso repelirlo, porque 
entonces se anima y enfervoriza mas la caridad , con nuevos elica
ces deseos de multiplic~r las buenas obras para agradará Dios mas 
IJUe antes, ofreciédole mayores satisfacciones, con (¡ue mas presto 
se-alh·ien y rediman aquellas a0igidisimas Almas. 

Nadie tema por esto faltará :\ la obli¡::aclon de rog~r por sus di
funtos padres y por otros: pues Maria Santísima sabe m~jor cuales 
son nuc,lras obli~aclones y quiénes han menester nuestros su
fragios, y esta Seiwra los distrih11iri1 segun el órdcn de caridad mas 
agradable il Dios, que t•s lo que dd1e111os dt'sear y no conocemos. 
Por esto en la formula dr.l Voto decimos: Y en aquel modo que 
puedo lícitame11te, ele. 

Tampoco se ¡lf'rsuarlan que esta total donacion se opone á las 
demas devociones de estar en cofradías ó congregaciones, rogar ú 
los s;,nlos, hacer novenarios y otras diligencias, con que alcanza!' 
de üios lo t¡ue deseamos para nosotros y para nuestros prójimos. 
Cuanto mas ro;;ucmos ú Dios y ú los Santos, y mas procuremos por 
el bien eterno y tempol'al de nuestros lll'újimos, lanto mas merece
remos, y mas copiosas scl'án nuestras salisíacciones para redimir 
las almas del Purgatorio, :i <fUiénrs no a¡irovecha sino es la satis
faccio11 que no~ resulta de todas rurnstras buenas obl'as y oraciones, 
¡,ues el mél'ito que con esta hacemos, queda en nosotros y no se 
puede dar a nin~uno. 

El Pontiílce Bonifacio VII .conccclió, y el citado Benedicto XIII 
conlil'mó, ochenta·mil aiws de indulgencia á todos los que dijeren 
la siguiente. 

ORACIO~. 

.'ic!ño1· mio Jrsucristo, l'adre tlufoisimo, por el go;o que tuvo tu que
rida ,l/111lre cuwulo te le a¡,11reciste la Silgrada ,wche de llcsurreccio11, 
JI cuando te t'iú lle,w de gloria con III lui 1le la Divinidad, te pido que 
11w alumbres co11 los ,tones del es¡,lri/11 S1111to, }lara que p11ctla c11111J1lir 
111 t'U/1111/ml lodos 1-0s días de 111i vida: vues 11ives y rei11as por los siglos 
tic los siglos. A111e11. 

Esta indulgencia esta en S. Juan de Lctran ele noma para todos 
lvs Fielr.s puesta 1,'fl un mármol. Consta de la Biblioteca Canónica 
de F1irraris, palabra iudul¡ieucia, en la segunda impresion d~ Ve
uecfo d.cl ai10 17ti2; en 1~ tercera de llolonia del ailo 171J8;.¡en la 
IH'imera Humana del año 17;,!J; y en la úllima Romana del ailo 1766. 
Pero se previene que en [la cuarta impresion de Bolonia, por Gas
par Storli, del ai10 1763, hay dos errores en dicho número 27, pág. 
•l;jfi: el primero es no haber puesto la palabra mille, y p.'lr esto se 
lec ochenta ai10s de indulgencia, debiendo ser ochenta mil, como 
consta de 1.as referidas impresiones: el segundo erro·r e.,¡ respecto 
al Ponlillce que las concedió. pues se le,! llonifocio \"lll debiendo 
ser VII . De que se siguió que Sla ültimalimprcsion de Venecia del 
año '1772, por el mismo Gaspar Stoti que hizo aquella, contientl el 
cs11resaclo defecto, que se hallara taml.Jil'n en otras, si fueren be
d1as por alguno de estos dos, y así sucesivamente. 

Exlwrtacio1111ara JJromover la ziráclica de C$la heróica caridad. 

Son las benditas Almas tlel Purgatorio vertladel'as Esposas n¡uy 
<4ueridas de Jesucristo: y es de fo que han de ir a alabarle cu la 
gloria. Pero, como en fuerza de su tlivin:1 justicia no puede evitar 
lle 1111c padezcan hasia 1¡uc del lutlo se p11rilit111en, pagando el reato 
110 la pena debida por sus culpas, se complace y sumamente se 
:1~rada, 'de que haya quien las alil'ie y liberte ti~ aquellas acerbi
simas penas. Santa Bri~itla dke: Cu11111lo libramos tlcl l'11rg111,1)rio á 
t1wl,¡11i,w ,lima COII 111teslrvs sufragios, 1!s 1<111 acccplo y agradable á 
Jc.m~risto s11 Esposo como si él mismo {ucsl' t'/ redimido; y á su tiempo 
nos rrslituirá cmlaa111c11te el bie11 que haccnws, ¡,ara que red1mde 1'11 
1111cslm utilitl11d. (SS. IJ. S. 'fria. ':!. 11. 18.) Con cuyas palabl'as 
se c1J111iesa convencido el SS. 1',1pa lkncdiclo Xlll ( que murió en 
upinion de santo) para hacer y ratificar, como públicamente rati
licó desde el pülpilo, la total donacion de sus obras sati"1"actorias 
¡,arn henclieio de las lienclitas Animas pur¡;antcs, en uuo de los se
senta Sermones del Purgatorio que predicó é hizo impri111il' en no
ma, anlt1s 1¡ue oy1ise predicar al V. P. Olidcu la misma total dona
don en forma de Voto, por la cual concedió los tres apostúlicos in
clultos n·írridos. 

Este nohili~imo acto de renunciar todas las obras satisfactorias 
ú favor tic las benditas Almas del Purgatorio, ha siclo fervorosa
nwnte practicado por innumerables personas tic todos estados y dig
nhlad,'s, poi' muchos varones dnctos y virtuosos, y santos, y ente
ras 1·omunida1les religiosas; defendido de insi¡;nes teólogos y pri
\·iltigiaclo con indultos tic muchos Sumos Pontífices, arites que Ue-
11t'clirto XIII. Y produce en los que las practican tantas utilidades 
t•spiriluales y tcmporalt's, que solo se sabrán enteramente con su-
1110 ~ozo ú la hora de la mucrlt'. Muy bien lo esplil'an y exhortan, 
rnn aulor,•s y t'jcmplarrs; los dos ct>lél1rrs frsuilas el P. Moneada 
~ 1•1 Padn• Hivadr.nei1•a, con otros. y t>I P. Miro. Fr. Jaime lla
ru11. t>n l'I tomo::! del rrmedio unin~rsal el SS. !\osario, pag. 2Gti, 
t•n la cual y en la siguiente /contra los dictámr.nes del im¡,ortuno 
anwr propio y demas enemigos del 3lma) pruPha y t'On\·ence con 
r1id1·11l\'., tl'ul,·,¿icas r.izunt'S y mnclws ht'rmosos ejcm¡,larr, de 

Santa Gertruclis, Santa Licluvina, Santa Catalina de Sena, Santa 
Teresa de Jesus, el V. Gimeno, por consejo do Maria SanLisima, y 
de otras muchas person.is, etc., prueha difusamente y convence que 
se gana mucho y nada se pierde con dicha IJeróica lota! renuncia. 

La Sei10ra Santa Bl'ígida testitica, en sus revelaciones, que de 
aquellos encendidos senos del Purgatorio oyó una voz que decía: 
&a dada la 71aga y remw1eracio11 á tmlos c111111tos nos 1·emedia11 en nues
tras 11eccsiclrules. Y quti otra YOZ mas sonora e~clamaba: O Di-Os !J 
Se1ior, usando de tu 710/estarl incomprmsiblc, re1111mera co11 ciento 
JIOr u110 á cuautos t'ivie,1tes ,ws socol'f<'II con su(mgios, y unos ele
l'all á la /11; de tu Deidad. (Citat. Ch. SS. D.N. Bc11edicto XIII, 
Trig. 2., Serm. 4 • 11, '12) La misma Santa refiere que en una oca
sion oyó esclamar á un Angel diciendo: Be1111ilo sea en el mundo 
quien co11 oraciones, co11 bue11as obras y con pe11as corporales, socorre 
á aquellas pobres Almas pc11ile11tes. (l'. Moneada, in Decl. Catlt. 11, 11. 
i6.) San Ambrosio dice qne todo cuanto por causa de piedad se es
pencle por las Almas <le los difuntos se conmuta en nuestros mere
cimientos, dcspues de su muerte lo recibirá el justo cien veces du
plicado. 

El citado P. Baron refiere, lib. 5, cap. 29, que habiendo hecho 
esta universal renuncia la Virgen Santa Gertrudis, se le apareció 
el demonio, y aíligiéndola dijo: ¡Qué soberbia eres, temeraria y co11-
tigo mi.sma cruel! ¡Qué mayor soberbia que los caudales co11 que podias 
71agar JJOr ti e/arios á otros! ¡Ya, ¡¡a 11Os veremos e11 el dia de la muer
te! Tú lo pagarás ardiendo e11 el (11ego del P11rgalor!o, y yü entonces me 
reiré de tu locura, cuando llores tu dc~•fao y soberbia. Pero apare
ciéndoscle Jesucristo, su divino Esposo, la cousoló diciendo: Para 
que e11tie11das cuan grata me ha sido la caridad que con las Almas del 
Puruatorio has 11s1uto, desde ahora te ¡1erdo110 todas las venas que de
bias payar en el Purgatorio; y porque ¡irometí dar cie1úo por 11110, ade
mas de 71erclo11artc a11me1daré con liberalidad tu gloria, ¡,remiándote la 
caridad con que hici.sle la 1111iversal .:esio11 de lo sa/is((l(:torio ele tus 
obras á mis amigas las del l'uroatorio. 

Así premia Jesur.risto á los Fieles devotos· lle las Animas, que, 
encendidos en caridad, hacén la total clonacion de sus obras para 
imitar á su lledentor Jesus. Sicut et Dominus do11avit 11obis üa et vos, 
que dijo San Pablo. Y por esto no puede dudarse que el demonio, 
enemigo comun nuestro y de las benditas Almas del Purgatorio, 
harácu:.nto pueda por estorbar la práctica de esta admirable c.aridad, 
mas acendrada aun en los que hacen la total renuncia con el Voto 
sin obligacion á pecado en la forma explicada, que la publicó el Pa
dre Oliden, y la canonizó Benedicto XIII, con los referidos espe
cialisimos indultos; pues se estiencle á mas, cediendo hasta las sa
tisfacciones participadas despues de la muerte: y para que no le 
t¡uede que dar, se entrega él mismo, diciendo: y en caso de no te
ner yo bastantes obras satisfactorias, ele. 

Aliéntesn pues todo Católico, sin la menor cobardía de espíritu, 
á tan piadosa devocion por agradar á Dios principalmente, y ·por 
su propia utilidad, que sera indecible como se advierte en el 1·ere
riclo de Santa Brígida, Santa Gcrtrnclis y San Ambrosio, y podrá 
verse con estension en los citados escritores, y en el dicho utilísi
mo tratado de Diálogos del Purgatorio que sobre este Voto dió á 
luz su inventor el P. Olidcn, digno de leerse muchas veces para 
escitar el cristiano fer\'Or á esta santa clevocion v desvanecer cual
quier ~scrú¡iulo que se oponga por ignorancia, ó. por pusilanimidad 
ó por sugesLion del demonio. 

Conílen 'sin duda aliuna los que practiquen esta caridad, que 
será tan grande su mérito, que ó no irirn al Purgatorio, ó esta
rán en él tiempo brevísimo, fundados en la hondad y clemencia de 
Dios, en las promesas de Jesucristo, en el ¡,atriodnio de Maria 
Santísima y en las mismas Almas redimidas por medio de nuestra 
heróica cal'idacl, en (!Uienes ni hay olvido ni i11gratilutl. 

Nuestro Santísimo padre Pio VI á los ·12 diciembre 1788, con
firmó, aprobó y en cuanto menester sea de nuevo enteramente con
cedió las sobredichas inrlulgendas y gracias antes concedidas· por 
el Santisimo Papa Benedicto XIII á todos los Fieles Crislianos que 
hicieren el rcícrido voto del P. Oliden, como es de ver del siguien
te rescripto. 

Rescripto del PP. Pio VI á la instancia del proplsitb general de 
los Clérigos llcgulares de San Cayctano. 

Ex audicnlia SSmi. clic I2 dcccmuris lít!S. 
SSmns. introsptas indulgenlias, aliasque spirituales gratlas 

Chrislilidelihus enuntiato voto ohstrir.Lis :\ íel: record: Benedicto 
PP. Xlll. ¡alias conrcsas et clargitas conílrmavit et aproba,·it; et 
quatcnus opus fil, de norn f'X integro conccssil el indulslt. 

J. Mercan ti Su bscri. 
Lugar del Set/lo. 

MADíllD: 
1mp1"1•11t111ll' D . .Jo•é t•. de la Peí•a, l'alle dt' .\toeba núm, 100 




